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Convalidan los presentes según Acta N.° 09/2024:

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de rushuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación

"2024, Atio de1140° Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushudid

DICTAMEN EN MAYORIAZE LA COM.
DE LEGISLACIÓN E INTERPRET 

PRESIDENTE: Laura AVILA

VOCAL: Analía ESCALANTE VOCAL: Valter TAVARONE
VOCAL: VOCAL:Vladimir ESPECHE Yesica GARAY
VOCAL: VOCAL:Gabriel DE LA VEGA Nicolás PELLOLI
VOCAL: VOCAL:Daiana FREIBERGER Belén MONTE DE OCA
VOCAL: Fernando OYARZÚN

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 8 de octubre de 2024.-

ASUNTO N.°: 429/2024.- EXPEDIENTE N.°: 828/1998.-

REFERENTE: Del Departamento Ejecutivo Municipal. Remite Decreto Municipal N.°

782/2024 referente a aprobar el Convenio N.° 20100, celebrado entre la Municipalidad y

el Club Atlético de la Educación Fueguina, con el objeto de otorgar por parte del

municipio al club el uso de un predio ubicado en la Parcela 58R, Macizo 1000, Sección
N.

SEÑORES/SRAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones por lo que
aconseja sancionar el PROYECTO DE ORDENANZA EN PRIMERA LECTURA.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Concejo Defiberante
de la Ciudad de gishuaia

"2024, Ario de1140° Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia?

828/1998
EL COMEJO DELIBEWAYPE

DE CIVDAD DE VS.711M/A

SAVC/OWil CO TVERZA DE

ORDEWAYZA

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR el Decreto Municipal N.° 782/2024, que corre adjunto a la

presente como Anexo I, mediante el cual se aprueba -ad referéndum del Concejo

Deliberante- el Convenio registrado bajo el N.° 20100, celebrado el veinticinco (25) de

abril de 2024, entre la Municipalidad de Ushuaia y el Club Atlético de la Educación

Fueguina, con el objeto de dejar sin efecto los convenlos de Cesión de Uso registrados

bajo números 7839 y 9001, aprobados por Decretos Municipales números 1929/2013 y

271/2015 respectivamente; y otorgar por parte del Municipio al Club el uso de un predio

ubicado en una fracción remanente de la Parcela 59R, del Macizo 1000, de la Sección

N, a fin de ser utilizado para fines deportivos y recreativos directamente centrados en el

objeto y finalidad del Club.

ARTÍCULO 2°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo

143 de la Carta Orgánica Municipal.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 
SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA kE FECHA / /2024.-
MLCV
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---- - - En 

ia ciuded de Ushuaia, capital de la Provhcia de Tierra del Fuego, Antártida e Istas del
Atlántico Sur, se reónen la Muntdpalidad de la ciudad de Ushuaia, representada en esta acto por

Sr. Intendente Municipal, Walter Claudio Ra0I VUOTO, DNI N' 29.883.767, con domicilio legal

en calle Arturo Coronado N' 486 de esta dudad, en adelante "LA MUNICIPALIDAD" por una

parte, y po la otra el "Club Attético de Ia Educación Fueguina", representada en este acto por el

sefior Horado Gustavo CATENA, D.N.I. N*: 21.416.092, en au carácter de Presidente, con

domicalo legal en la calle Hipólíto Nalgoyen N° 1380 de esta ciudad, en adelante "EL CLUEr,
convienen en celebrar el presente Convenio "ad-referandurn" del sefior Intendente Municipal,
sujeto a las siguientes dáusulas:

PRIMERA: "LA MUNI
CIPALIOAD" y CLUB", acuerdan dejar sln efecto tos Convenios de

Ceslán de Uso reg
Istrados bajo el N° 7839 y N° 9001 aprobados por Decrotos Municipales N*

1929/2013 y 271/2015, respectivamente, a patfir de la finna del presente. ---- - - - - - - - - - —
SEGUNDA; LA MU

NICIPALIDAD" otorga a "EL CWS" ei uso del predio ubicado en una fracción
de R

emanente Parcela 59R, del Madzo 1000, de la Sección N, a fin de ser utilizado para ffnes
deportivos y recreativos directamente centrados en el objeto y finatidad de "El. CLUB", debiendoser de su responsabilidad, et mantenimiento, cuidado y preservación; observándose que sobre elpredio se realizará la obra de un Salón de Usos Múttfples que se conetrutrá en la nomendaturaque se detalla en ANEXO I de la presente. La construcción, propiedad de l MunIcipalidad, tendrá

como destino Salán de Usos Múlttples (recreatIvo, vestuarios y bartos) para uso deportivo de "Et.cuilsr durante la vigencia del presente convento, debiendo ser entregada a "LAMUNICIPALIDAD»
 al finallzar el convenio en buen estado do mantenimiento, conservación e

higiene.- - - - - — — - — - ------ - -

TERCERA: 
El presente convenlo se acuenda por el plazo de 50 (cincuenta) allos contados a

partir desu ratfficación por parte ded Concejo Deliberante. — - - - - - ------ - - - - - — — —

CUARTA: EL CLUB otorgará a LA MUNIC1PALIDAD el uso y goce de sesenta (60) horasm
ensuales de la cancha, según sea soffdtado por el Instituto Municipal de Deportes o la

dependenda que en el 
futuro la reemplace. El pdmero deberá mantener en buen estado de uso,

22/ "Las Islas Malvinas, Georgias y Sandrvich del Sur, son y serán Argendnas"
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`Las Islas Miinas, Georgi y5andwIrA del Sur, son y se n

Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de ushuaia

"2024, Año del 140° Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia".

828/1991
ANEXO I.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

higiene y consenracIón todo el predlo, incluyendo las construccjones y mejoras que se enouentrenimp
lantadas (cancha, bailas, fogones, kimfnaria) y las que a futura se implanten. 	

QUINTA: Actuará como otganismo de aplIcación, control y segulmiento del cumplimlento dél
presente convento por parte de LA MUNICIPAL1DAD Pa Secretaría Hábítat y Drdenamiento
Terniorial, quedando plenamente facultado a reallzar inspecciones y de¡ar constancia
documentada del estado de cumplimiento de las otIgactones, e Ink*Ir las acclones necesarfas
para su cumplimiento.	 - 	

SEXTA: Para el caso en que LA MUNICIPAL1DAD requkera realizar algún evento de orden
er

draordInario, se reserva el derecho de utilizar para sí tas Instalaciones en forma total o parcial,
debiendo ser notificado a EL CLUB con una antelación de TREINTA (30) dfas conidos. 	
SÉPT1MA: EL. CLUB será responsable por todo daño, deterioro o fattante sufrido en el blen dado
en uso, de la obra de Salón de Usos MúltIples que se edifique, y hacla terceros, garantizando
indemnidad a LA MUNICIPALIDAD por toda acción que se desarrolle en el predio. Asimismo a finde yesguardar el patrimonio cedIdo en su uso y siendo EL CLUB quien debe bdndar seguridad
para con asociados y terceros, deberá dentro de los DIEZ (10) días de notiticada Pa ratíficación del
presente convenlo en el Concelo DeNberante contratar seguro contra Incenfflo y daños matedales
dei bien, a favor de LA MUNICIPALIDAD y seguro de responsabílIdad olvil contra terceros,
acrectitando su cumpilmfento ante esta última. En el momento que se concrete la 

construcción de
salón de usos mútUples, vestuarlos, ballos y espacto común se deberá efectuar por parte de EL
CLUB la extensbón de póliza de seguro sobre el mIsmo, en las mismas 

condfclones que elprincipal. 	
- -- — ---- ----------- - - - ---- 	 - -

OCTAVA: Una vez instalado en el predio municipal cedfdo en usc, la 
construcción destinada a

salón de usos múltiples, espacto recreatIvo, vestuarfos y baños para uso deportivo y para uso
p

úbUco, se labrará acta de entrega a favor de EL CLUS el cual se encontrará afectado a la misma
calidad de prástamo y suleto al plazo y causales de extincIón del 

presente convenio, pesandosobre EL CLUB el deber de cuidado, seguridad y custoffia, siendo de exclusiva responsabadde EL CLUB mantener en buen estado de mantenirnientas higlenetodo el edfficio, debiendo

"Las Islas Malvinasgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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"2024, Año del 140° Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia".

828/1998
ANEXO I.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

Provinda deilerra del ruego
Antártda elgastilel AttárrtreaSur

= itepública Argentiro =

Munidpokfadde Ushuaes

mantener el servicto de ballos públices ablerto todo el atio las 24 haras al dIa en buen estado de

higiene y mantenimienta, servicio que será prestado a la comunidad de manera indistinta. - - - -

NOVENA: Serán causales de resclsión del presente convenio por parte de LA MUNICIPAUDAD,
previa notiftcación fehadente a EL CLUB COTI un plazo de treinta (30) días, sin que se cornja
inmediatamente fo requerido, y sin perfulcio de las acciones por daños y perjuicias que se
generen, las siguientes:

• La realización en las Instalaciones, de actividades oontrarlas a lo fijado en el presentle
convenie y/o actas com plernentarias, sín que hayan sklo expresamente autortradas por la
MUNICIPAUDAD.

• El IncumplImiento del mantenfmiento e higiene de todo el bfen cedido en uso, Inctuyendo
el edtficio que alff se instale, especialmente fos servicios sankarios.

• La fejta cte torna y acreditación de las seguros solicitados.

DÉCIMA: Al vencimiento del plazo del presente convento EL CLUB se obliga a restilvir el bien
ceditio en uso a LA MUNICIPAUDAD en buen estado de conservación, mantenlmiento e higiene.

DÉCIMA PRIMEM: Sín perjuicio de lo establecido en las cláusulas precedentes, cualqufera de

LAS PARTES podrán poner fin al presente Convenio, mediante comunicación escrita a la otra,

con una anteleción de treinta (30) días a la fecha en que quiera ser finalizado sin invocación cle

causa, debiendo para el caso de quedar pendientes obligaciones pautadas en ef presente o en
actas corn plementarias, cumpfirfas de manera inmediata, bajo apercibimiento de lograr el
cumplimiento de manera forzosa y de iniciar accienes de dafios y peduicios en caso de
corresponder. - - - --------- - - - - - — - - - - — - — - - — - - -------

DÉCIMA SEGUNDA: Toda duda o controversia que pueda suscitarse en la ejecución del

presente Convenio, serán resueltas amistosamente por ambas partes en sede administrativa.

Asimismo, las partes establecen que para el caso de cualquier conboversia que no se pueda

someter a lo citado previamente, se someten a la jurísdiccIón de los Tribunales Ordinarios
Provinclafes con aslento en la ciudac de Ushuaia, resultando válido toda comu 	 ón cursada a

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y ser n ArgenUnas"
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"2024, Año de1140° Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia".
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ANEXO I. 

ORDENANZA MUNICIPAL N.°
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los domicdtos Indicados en el presente, los ousles tendrán carácter de dornicao constituido. 	

- - - - - En prueba de confannidad y para su fiel cumplimiento, se firman TRES (3) ejemplares de
un mismo tenor y a un sólo efecto, en la ciudad de Ushuata, capital de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, e los	 25 ASR 2I124	 - - - - ----------

JTENDENTE
'	 de Ushuala

"Las las MaM as,	 rglas y Sandwich del Sur, son y serán Argentina
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"2024, Año de1140° Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia".
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Convalidan los presentes según Acta N.° 09/2024:
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Concejo Defiberante
de fa Ciudad de Vshuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación

"2024, iiiío de1140° Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia".

DICTAMEN EN MINORIA DE LA COMISION PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTE: Laura AVILA

VOCAL: Analía ESCALANTE VOCAL: Valter TAVARONE
VOCAL: Vladimir ESPECHE VOCAL: Yesica GARAY
VOCAL: Gabriel DE LA VEGA VOCAL: Nicolás PELLOLI
VOCAL: Daiana FREIBERGER VOCAL: Belén MONTE DE OCA
VOCAL: Fernando OYARZÚN

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 8 de octubre de 2024.-

ASUNTO N.°: 429/2024.- EXPEDIENTE N.°: 828/1998.-

REFERENTE: Del Departamento Ejecutivo Municipal. Remite Decreto Municipal N.°
782/2024 referente a aprobar el Convenio N.° 20100, celebrado entre la Municipalidad y

el Club Atlético de la Educación Fueguina, con el objeto de otorgar por parte del

municipio al club el uso de un predio ubicado en la Parcela 58R, Macizo 1000, Sección
N.

SEÑORES/SRAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones por lo que
aconseja aprobar el siguiente PROYECTO DE DECRETO rechazando el convénio.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serún Argentinas"



Coneejo Defiberante
de Ciudad de Vsfivaia

"2024, Año de1140" Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia".

828/1998

EL COME/0 DELIBEWAYPE

DEj CTIMAD DE VSY-PUJI/j4

DECWITA

ARTÍCULO 1°.- RECHAZAR el Decreto Municipal N.° 782/2024, mediante el cual se

aprueba -ad referéndum del Concejo Deliberante- el Convenio registrado bajo el N.°

20100, celebrado el veinticinco (25) de abril de 2024, entre la Municipalidad de Ushuaia

y el Club Atlético de la Educación Fueguina, con el objeto de dejar sin efecto los

convenios de Cesión de Uso registrados bajo números 7839 y 9001, aprobados por

Decretos Municipales números 1929/2013 y 271/2015 respectivamente; y otorgar por

parte del Municipio al Club el uso de un predio ubicado en una fracción remanente de la

Parcela 59R, del Macizo 1000, de la Sección N, a fin de ser utilizado para fines

deportivos y recreativos directamente centrados en el objeto y finalidad del Club.

ARTÍCULO 20.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

DECRETO CD N.°	 /2024.-

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECH / /2024.-
MLCV

"Las Islas Malrinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de gishuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de

Legislación e Interpretación

ACTA N.° 9/2024

"2024, Año del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia".

ACTA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

En la ciudad de Ushuaia a los 8 días del mes de octubre del año 2024, siendo la

hora 11:12, en la sala de comisiones del Concejo Deliberante se reúne la Comisión

Permanente de Legislación e Interpretación con la presencia de la presidenta de la

comisión Laura AVILA del PJ, de los concejales y concejalas Gabriel DE LA VEGA

(PJ), Daiana FREIBERGER (PJ), Yésica GARAY (PJ), Belén MONTE DE OCA (JXC),

Nicolás PELLOLI (PJ) y Valter TAVARONE (SOMOS FUEGUINOS). 	

Se encuentra presente la secretaria legislativa Abg. Verónica MAESTRO. 	

Se deja constancia que se emitió la NOTA N.° 17/2024 invitando a participar de

la presente reunión al Coronel Cesar MAIZTEGUI MARCO Jefe de la Delegación

Ushuaia del Estado Mayor del Ejército Argentino por el asunto 754/2024. 	

Se deja constancia que se emitió la NOTA N.° 18/2024 invitando a participar de

la presente reunión a la Presidenta del Club Atlético de la Educación Fueguina, Liliana

GAVILAN por el asunto 429/2024. 	

Se deja constancia que se emitió la NOTA N.° 19/2024 invitando a participar de

la presente reunión a la señora Claudia CASTIGLIONI por el asunto 492/2024.

Asimismo se la contacto a la vecina telefónicamente.

Analizado el Boletín de la comisión se da tratamiento a los siguientes asuntos

Por el asunto 754/2024, se encuentra el Jefe del Estado Mayor del Ejército

Argentino Argentino, César MAIZTEGUI MARCO. 	

El Coronel, Jefe del Estado Mayor del Ejército Argentino Argentino, César

MAIZTEGUI MARCO, saluda y agradece la oportunidad de poder participar en la

comisión. 	

Seguidamente expresa que trabaja en uno de los tres Estados Mayores que hay

en el país. Asimismo expresa que I delega ión en la ciudad está compuesta por 4

personas. Expresa que desde el añ pasadojlhay un pequeño grupo trabaj ndo en la

ciudad de Tolhuin. 	

"Las Islas Malvi as, Georgias y—S-árirwich del Sur, son y serán Argentinos"



Concejo Defiberante
de fa Ciudad de Vshuaia

"2024, Ario del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia".

Agrega que el ejército está organizado en 3 divisiones, la uno en el noreste la 2

en el noroeste y la 3 en el sur, donde se encuentra TDF incluida con el comandante en

Bahía Blanca y agrega que la delegación más al sur se encuentra en Río Gallegos, de

la cual depende la provincia de Tierra del Fuego, por lo que en la actualidad no tienen

tareas específicas asignadas, más que participaciones de actos y captación de nuevos

reclutas tanto profesionales como voluntarios. 	

Por otra parte el coronel MAIZTEGUI MARCO expresa que la formación que

ofrece el Ejercito Argentino, son dos, donde se reciben de profesionales con títulos

universitarios o tecnicatura según lo que hayan elegido. Las carreras duran entre 2 a 4

años. Asimismo expresa que la semana pasada participaron de una exposición donde

pudieron dar a conocer las carreras y oficios. 	

Expresa que su mayor dificultad es la falta de conocimiento que tienen las

personas en la ciudad, por lo que destaca la posibilidad de participar en la feria de

carreras y oficios, lo cual les permitió promocionar y generar curiosidad. Aunque

además se le suma el hecho de que el lugar de formación se encuentra en Buenos

Aires, y aspiran a poder abrir un lugar de formación en la ciudad de Tolhuin para poder

tener finalmente soldados fueguinos formados en la isla. 	

En cuanto a la parte operativa, el coronel sostiene que son protagonistas por la

presencia en la Antártida. Seguidamente hace una breve reseña histórica y agrega que

Argentina es el país con más bases activas. 	
-

Explica que el ejército tiene 5 tipos de armas: de infantería; caballería; artillería;

comunicaciones; y de ingenieros. 	

Comenta que el arma de ingenieros son los encargados de construir y desar ar

puentes, así como también calles y rutas. Agrega que muchas de las calles y rutas de

la provincia fueron abiertas por esta área y que gran parte de la comunidad no lo sabe.

Por otra parte, MAIZTEGUI MARCO, expresa que tiene preparada una

exposición con imágenes que le gustaría compartir, pero que hoy trajo un breve

resumen del trabajo que realizan.Remarca q está explicando muy brevemente cuales

son las misiones del Ejército a ni I local, p oVincial y nacional.

Comenta que todo el arnlamento on el que cuenta el Ejército Nacional para

poder defender al país n cade ten r 9ue entrar en combate por algún áuceso

"Las Islas M vinas, Georgjay Sandwich del Sur, son y serán Argentinos"
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"2024, Año del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia".

Coneejo Defiberante
de la Ciudad de giskuaia

bélico, es escaso se utiliza para formar a cada miembro, es escaso el número de armas

debido a que el presupuesto es bajo y las mismas son caras. 	

AVILA consulta sobre la cantidad de integrantes en la ciudad de Ushuaia. 	

El coronel MAIZTEGUI MARCO, responde que son solo 4, una oficina de

representación institucional. Y agrega que en toda la provincia son 20. 	

PELLOLI consulta si antes había un sub oficial. 	

MAIZTEGUI MARCO responde que desde el año 2003 está a cargo de un

coronel y que antes desde el año 93"estaba a cargo de un sub oficial. 	

AVILA consulta si hay nuevas estrategias. 	

El coronel responde que por el momento no se ha tratado, pero que hay una

proyección estratégica que todavía no se difunde, de ejercicios militares para el control

de paz, y que se desarrollan a través de los ejercicios navales. 	

La concejal MONTE DE OCA consulta si las estrategias son específicas para

cada región o si son iguales para todos lados. 	

MAIZTEGUI MARCO responde que las estrategias son genéricas. Explica que

cuando los documentos bajan a nivel operativo y cada fuerza se adiestra para poder

Ilevarla adelante y seguidamente las fuerzas se adiestran para trabajar en conjunto. Y

remarca que todas las fuerzas se adiestra cada año y en un momento en particular se

adiestran las fuerzas en conjunto.

El concejal DE LA VEGA, agradece la exposición y consulta respecto a los

jóvenes fueguinos tiene la posibilidad de hacer la carrera universitaria o hacer

tecnicatura.

El coronel responde que hay dos opciones como voluntaria por un periodo de 8

años y la otra opción es que entren ya siendo profesionales como médicos, biólogos,

químicos. En este marco expresa que los fueguinos se pueden sumar al Ejército pero

les asegura la presencia en la provincia ya que pueden ser trasladados a cualquier

del pais. 	

Agrega que en Tierra del Fuego es pe eño el grupo ya que es difícil hacer la

logística y fue una decisión política del Ej 	 o que no haya una representación tan (.`

amplia en la isla.

DE LA VEGA co jnta que Iay otras ue zas. 	

"Las Islas alvinas, Geor ias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinos"



El coronel comenta que las otras fuerzas son de seguridad. Pero Ilegado el

momento de un combate, es necesario que se encuentre presente el Ejército. 	

La concejala AVILA destaca la importancia de la charla y consulta cómo buscan

promocionar esto, si será yendo a las escuelas o colegios. 	

En respuesta MAIZTEGUI MARCO expresa que quiere coordinar con el

municipio para poder visitar las escuelas experimentales y dar a conocer el Ejercito. 	

La presidenta expresa que estan a disposicion ante cualquier requerimiento del

coronel. 	

MAIZTEGUI MARCO responde que está a disposición del Cuerpo y agradece la

posibilidad de poder participar en la comisión.

Asunto 754/2024, expediente 83/2008. Del Jefe de la Delegación del Estado

Mayor General del Ejército Argentino "Ushuaia" ofrece dar una exposición informativa

acerca del Ejercito Argentino. Se resuelve DICTAMEN aconsejando remitir las

actuaciones a CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes. 	

La presidenta propone tratar el asunto 958/2024. 	

Asunto 958/2024, expediente 160/2010. De Juntos por el Cambio. Remite

proyecto de resolución referente a declarar de Interés Municipal el 17° Encuentro

Internacional de Motoviajeros en el Fin del Mundo. Se resuelve DICTAMEN
aconsejando remitir las actuaciones a CONOCIMIENTO DE BLOQUE. ConvalidanAes—

presentes. 	

FREIBERGER comenta que su proyecto y el del concejal ESPECHE

diferentes. Siendo uno preventivo y el otro más concreto. 	

El concejal DE LA VEGA propone unificar los asuntos. 	

FREIBERGER le responde que aunque la temática es la misma, ambos

proponen cosas diferentes. 	

La presidenta propone dar tratamiento al asunto en la reunión próxima.

TAVARONE expresa que probablemente en la Legislatura se trate un proyecto

de ley con esta temática. 	

Asunto 917/2024, expediente 1 /2002. De la Comisión Permanente de

Calidad de Vida, Deportes, C Itura y ducación. Remite Dictamen sobre A nto

404/2024 Proyecto dØ ordenarjza refefetite a crear los Talleres de Concientiz cióru
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sobre Violencia Laboral en el ámbito del Municipio de la ciudad de Ushuaia. Se

resuelve MANTENER EN COMISIÓN para mayor estudio. Convalidan los presentes.----

Asunto 811/2024, expediente 89/2024. Del Partido Justicialista. Remite

proyecto de ordenanza referente a crear el "Programa Municipal de Concientización,

Prevención e Información sobre estafas virtuales de carácter financieras por todos los

medios digitales y electrónicos" en el ámbito de la ciudad de Ushuaia. Se resuelve

MANTENER EN COMISIÓN para mayor estudio. Convalidan los presentes. 	

PELLOLI comenta que el asunto 768/2024, la problemática fue que el vecino

quería cobrar. Por ello se paga el canon de uso. 	

Asunto 768/2024, expediente 12112022. Del señor Eduardo Gómez, director de

la academia Hacer Música. Remite solicitud de excepción al pago del canon de uso de

la Sala Niní Marshall. Se resuelve NOTA DE COMISIÓN al vecino para que tramite lo

requerido ante la Municipalidad y se resuelve DICTAMEN aconsejando remitir las

actuaciones a CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes. 	

Asunto 765/2024, expediente 105/2022. De la comisión Permanente de

Planeamiento y Obras Públicas. Remite Dictamen sobre asunto 622/2024. Se aconseja

remitir a Comisión Permanente de Legislación e Interpretación. Proyecto de ordenanza

referente a Exceptuar de lo establecido en el inciso d) del Artículo 16 y del Artículo 18

de la Ordenanza Municipal N.° 5055, a la señora María Luisa Lemes, DNI 13.954.172,

y al señor Jorge Daniel Janin, DNI 16.062.720, a efectos de continuar con el trámit

regularización dominial del predio identificado catastralmente como Sección 0, Macizo

1, Parcela 7. Se resuelve DICTAMEN aconsejando remitir el PROYECT
ORDENANZA a la COMISIÓN DE INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO.
Convalidan los presentes. 	

Por el asunto 698/2024 el concejal PELLOLI comenta que no Ileva erogaciones y

que quiere un espacio para poder generar un espacio para poder discutir el tema. 	

El concejal TAVARONE expresa que le gustaría poder estudiar el asunto en

or profundidad y poder citar a los int grantes. 	

Asunto 698/2024, exp diente 69/2024. Del Partido Justicialista. Remite

proyecto de ordenanza refere te a au rizar al Departamento Ejecutivo Municip4 a

crear una Agencia de Desar llo Tecn lógico Ushuaia Á DT Ushuaia de ges ón
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público - privada. Se resuelve MANTENER EN COMISIÓN para mayor estudio.

Convalidan los presentes. 	

Asunto 641/2024, expediente 570/1996. De la señora Julieta Morua. Remite

proyecto de ordenanza referente a denominar Julia Isabela Berenstein a la Calesita que

se encuentra en la Plaza Piedrabuena. Se resuelve NOTA DE COMISIÓN al

Departamento Ejecutivo Municipal consultando si tiene nombre la calesita. Convalidan

los presentes. 	

Asuntos 591/2024 y 423/2024, 64/2024. Del señor Ernesto Eduardo López

Viera. Remite solicitud de excepción a los artículos 16 y 18 de la Ordenanza Municipal

N.° 5055. 	

La presidenta expresa que hay una nota de respuesta de parte del

Departamento Ejecutivo Municipal y da lectura a la misma, donde se establece que el

vecino no podría ser adjudicatario. 	

La concejala GARAY propone convocar para poder debatir el tema en general ya

que son muchas las solicitudes de este tipo y cada uno tiene su situación particular, por

lo que considera que podría ser el Departamento Ejecutivo Municipal quien esté a

cargo de analizar cada situación. 	

TAVARONE expresa que es una buena propuesta, ya que muchas veces se

resuelve sin razones de dominio, y demás información necesaria para poder tomar una

decisión. Asimismo agrega que está trabajando en un decreto para que se so

vecino cierta información necesaria para poder acceder a la excepción. 	

PELLOLI propone tratar el asunto en su comisión. 	

Se adjunta la respuesta del Departamento Ejecutivo a la presente acta. 	

Se resuelve MANTENER EN COMISIÓN los asuntos para mayor estudio.

Convalidan los presentes. 	

Por el asunto 551/2024, la concejala GARAY fundamenta el proyecto y la

importancia de reconocer a las mujeres. 	

Asunto 551/2024, expediente 7/

de Ordenanza referente a adhe ir al Dí

Ciencia, que se conmem ra e 11 de

19. Del Partido Justicialista. Remite Proyecto

nternacional de las Mujeres y las Niñas en lá

brero de cada año. Se resuelve DICTAMEN
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aconsejando remitir el PROYECTO DE ORDENANZA a la COMISIÓN DE
INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO. Convalidan los presentes. 	

Por el asunto 492/2024 se presenta la señora CASTIGLION I Claudia. 	
Toma la palabra la vecina autora del proyecto y sostiene que es docente y

comprometida con la ciudad. Seguidamente expresa hoy la convoca la preocupación
por la falta de tierras en los jóvenes que rondan en los 30 años y el desmonte del
bosque nativo por intrusamiento. 	

Seguidamente la vecina menciona algunas irregularidades que se encuentran en
el barrio, por ejemplo kioscos, puestos informales de venta de alimentos. 	

El concejal PELLOLI le comenta que están trabajando en un proyecto respecto
al tema. 	

La vecina responde que sabe de la propuesta del concejal y continúa
comentando diferentes situaciones que viven en la ciudad. 	

Le pide al Cuerpo que también se pongan en el lugar de los vecinos y ayuden a
buscar una solución. 	

Agrega que dejará una nota exponiendo los reclamos para que las concejalas y
los concejales puedan tener en cuenta a la hora de redactar un proyecto. 	

CASTIGLIONI comenta que la idea era transmitirle las problemáticas que ve y
solicita la promesa ciudadana para que los alumnos respondan un cuestionario que
ayude a la municipalidad a mejorar la problemática. 	

Agrega que espera que todo lo que ella dejará plasmado en la nota pueda ser
reglamentado. 	

La concejal MONTE DE OCA le agradece la participación y le pide que los ayude
a difundir el trabajo que hace el Cuerpo, donde trabajan en muchos proyectos pero que
necesitan de la participación de los vecinos para poder mejorar la ciudad. 	

La vecina le responde que cuando la comunidad se sienta a gusto con el Cuerpo
entonces van a presentarse. 	

MONTE DE OCA reitera su pedi ji de particípación vecinal. 	
Asunto 492/2024, exp diente 02024. De la señora Claudia Inés

Remite solicitud para que se otorg e la Banca de la Comunidad para aunar algun
inquiet des sobre Jeglamertación y/ creación de ordenanzas m
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contribuyan a la buena convivencia vecinal. Se resuelve DICTAMEN aconsejando

remitir las actuaciones a CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes. 	

Se encuentra presente el señor Horacio CATENA representante del club atlético

de la Educación Fueguina. 	

La presidenta expresa que le gustaría escuchar la proyección que tiene el Club

en cuanto a trabajo que realizan. 	

El señor CATENA toma la palabra y comenta que son un club que en la

actualidad practican en salón. 	

La presidenta consulta cuáles son las disciplinas que tiene el Club. 	

CATENA responde que tiene fútbol femenino y masculino, vóley entre otras

disciplinas. 	

Agrega que desde siempre estuvo implicado en el fútbol de una u otra manera,

comenta que siempre jugó en cancha grande y expresa que a partir de una charla con

amigos de Rosario Central comenzó a trabajar en un equipo que jugará en cancha de

11. Seguidamente hace una breve reseña de los jugadores que transitaron por el Club.-

Agrega que comenzaron a entender que el Club debía tener una cancha propia.

Tuvieron diferentes charlas con representantes políticos en ese momento, consiguieron

usar un espacio en el camping municipal para construirla y obtuvieron la concesión del

quincho, el cual estaba abandonado y tuvieron que acondicionar. 	

Agrega que hicieron una ampliación en el sedronar, y que se entregaron c •

canchas que están judicializadas. 	

Comenta que la idea de ellos es darle formación y oportunidades a los 260_,.

deportistas que tiene el Club. Agrega que se han realizado encuentros durant- 1-~

verano y que solo paró en navidad y año nuevo. 	

Por otra parte, expresa la importancia que los jugadores locales puedan ser

vistos por reclutadores de Clubes a nivel nacional; y hace un recuento de aquellos

clubes que visitaron la ciudad y la cantidad de jugadores que fueron seleccionados.

guidamente afirma que el Club ser un centro de alto rendimiento de Argentinos

Juniors en la ciudad. Agre a que 	 puede presentar cualquier chico para ser

evaluado. 	
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EL concejal TAVRONE le consulta respecto quien se hizo cargo del pago de la
cobertura de césped sintético. 	

CATENA responde que el estado nacional pagó las cobertura de césped
sintético para las canchas. 	

TAVARONE consulta cuando vence la concesión del quincho y del camping
municipal. 	

CATENA responde que vence en estos meses. 	
Se retira la concejala FREIBERGER. 	
La presidenta propone que el asunto pase a Audiencia Pública. 	
El concejal TAVARONE y la concejal MONTE DE OCA proponen rechazar el

pedido. 	
Asunto 429/2024, expediente 828/1998. Del Departamento Ejecutivo Municipal.

Remite Decreto Municipal N.° 782/2024 referente a aprobar el Convenio N.° 20100,
celebrado entre la Municipalidad y el Club Atlético de la Educación Fueguina, con el
objeto de otorgar por parte del municipio al club el uso de un predio ubicado en la
Parcela 58R, Macizo 1000, Sección N. 	

Se resuelve DICTAMEN EN MAYORÍA aconsejando sancionar PROYECTO DE
ORDENANZA EN PRIMERA LECTURA.. Convalidan los concejales AVILA, DE LA
VEGA, PELLOLI y GARAY. 	

DICTAMEN EN MINORÍA aconsejando aprobar PROYECTO DE DEC
rechazando el convenio. Convalidan TAVARONE y MONTE DE OCA. 	

Asunto 708/2023, expediente 102/2018. De la señora Claudia Andrea Vivas.
Remite solicitud de excepción al artículo 18 inciso d) y del artículo 16 de la Ordenanza
Municipal N.° 5055. Se resuelve NOTA DE COMISIÓN a la Secretaría de Hábitat y
Ordenamiento Territorial solicitando información del vecino. Convalidan los presentes.

Asunto 597/2022, expediente 109/2022. De la señora Cintia Pacheco. Remite
solicitud de excepción del artículo 1° de la Ordenanza Municipal N.° 5398 para predi
d óminado como Sección 0, Macizo	 , Parcela 11. Se resuelve NOTA DE

OMISIÓN a la SecretaríaHáb . at y Or namiento Territorial solicitando informrión
del vecino. Convalidan loslresen s. 	   

jv
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El concejal TAVARONE comenta su desacuerdo respecto al Orden del Día de la

comisión debido a que los únicos tratados de bloques son del Partido Justicialista. 	

La presidenta propone trabajar en la próxima reunión el asunto 812. 	

El concejal TAVARONE solicita trabajar los asuntos 588, 896, 897 y el 952. 	

La concejal GARAY solicita NOTA DE COMISIÓN para poder invitar a la Cámara

Gastronómica y Hotelera y a CALISA por los asunto 659 y 625. 	

Siendo la hora 12:41 se da por finalizada la presente reunión de

Firman la presente acta los concejale participantes.
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Ushuaia. 02 de septembre de 2024

Sra. Presitenta de la Comísitn de Legistación e nerpetación:

2024.-

Por medio de la presente me dirto a Ud. con el fin de remítir
respuesta, respecto a lo solicitado por Nota N" 61204 del rellístro de la Comisión de
Legislación e Interpretación Asuntos 59112024, 42312024 y 6412C24 trImitRdo tr•vés de
la Nota N 1613412024,

Sn otro particular, p)aceme saludarle muy atentam nte-

Sra. Laura AVILA
PRESIDENTA COMISIÓN
LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
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ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación
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NOTA N° 18/2024
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN

E INTERPRETACIÓN
Ref. Asuntos 429/2024

Ushuaia,
7 OCT. 2024

PRESIDENTA DEL CLUB ATLÉTICO DE LA EDUCACIÓN FUEGUINA
Sra. Gavilan Liliana

En mi carácter de
presidenta de la Comisión de Legislación e Interpretación, me dirijo a usted para invitarla

a participar de la próxima reunión de comisión a realizarse el día martes 8 de octubre del

corriente, a la hora 11:30, en la sala de Comisiones del Concejo Deliberante, sita en la

calle Gobernador Paz, esquina Piedra Buena.

El motivo de la
reunión será brindarle tratamiento al asunto 429/2024 referente a aprobar el Convenio

celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y el Club Atlético de la Educación Fueguina.

Sin más, la saludo
muy atentamente.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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